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varÃen los crÃ©ditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para las actividades y proyectos, y que 
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MINISTERIO DE SALUD



no9 2014-"5/'



,.,OCA E/EL p 49 41-\.



Y,f;ma,



25



h



cid 2013



Visto, el Informe N° 049-2013-OGPP-OP/MINSA de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; y, CONSIDERANDO: Que, en el marco de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, y de la Ley N° 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, se expidió la Resolución Ministerial N° 1019-2012/MINSA, de fecha 31 de diciembre de 2012 que aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) para el Año Fiscal 2013 del Pliego 011: Ministerio de Salud; Que, el artículo 38° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, establece los límites y procedimientos mediante los cuales podrán ser modificados los créditos presupuestarios contenidos en los Presupuestos del Sector Público; Que, el numeral 40.1 del artículo 40° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, establece que son modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional Programático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para las actividades y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional programática compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal; Que, el numeral 40.2 del artículo 40° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, establece que las modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional Programático son aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad, pudiendo el Titular delegar dicha facultad de aprobación, a través de disposición expresa;



Que, el inciso i) del literal a) del artículo 20° de la Directiva N° 005-2010-EF/76.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria', aprobada por Resolución Directoral N° 0302010-EF/76.01 y sus modificatorias, establece el modelo de dispositivo para modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, entre unidades ejecutoras; • Que, mediante Resolución Ministerial N° 017-2013/MINSA de fecha 10 de enero de 2013, se delega en la Secretaría General del Ministerio de Salud, durante el Ejercicio Presupuestario 2013, la facultad de aprobar las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático que correspondan al Titular del Pliego 011: Ministerio de Salud; Que, de acuerdo a lo señalado en el Informe del Visto, es necesario transferir recursos presupuestarios, mediante modificaciones presupuestarias en el Presupuesto Institucional del Pliego 011: Ministerio de Salud en el Nivel Funcional Programático entre unidades ejecutoras, a fin de optimizar la ejecución presupuestal, hasta por la suma de Dos Millones Quinientos Cuarenta y Cuatro Mil Ochocientos Noventa y 00/100 Nuevos Soles (S/. 2 544 890,00), para lo cual se han tenido en cuenta las limitaciones a las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático dispuestas en el artículo 41° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y en el artículo 9° de la Ley N° 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013; Estando a lo informado por la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, a través del Informe N° 049-2013-0GPP-OP/MINSA, y con el visado del Director General de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y De conformidad con lo dispuesto en el numeral 40.2 del artículo 40° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, en la Ley N° 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, y lo dispuesto en la Directiva N° 005-2010-EF/76.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria" aprobada por Resolución Directoral N° 030-2010-EF/76.01 y sus Modificatorias; SE RESUELVE: Artículo 1°.- Autorizar una modificación presupuestaria en e! Nivel Funcional Programático en el Presupuesto Institucional del Pliego 011 Ministerio de Salud para el Año Fiscal 2013, entre unidades ejecutoras, de acuerdo al siguiente detalle: SECCION PRIMERA PLIEGO



• • • •



Gobierno Central 011. Ministerio de Salud



DE LA: UNIDAD EJECUTORA



028. Hospital Nacional Dos de Mayo



ASIGNACIONES PRESUPUESTALES QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS PROYECTO



A



°CAREROG.



J. 21avala C.



2078341. Mejoramiento de la Calidad y Ampliación de la Cobertura de Atención Especializada en Pediatría para el Grupo ETARIO de O a 15 años en el Hospital Nacional "Dos De Mayo"



No



009 - 2013in irisA



MINISTERIO DE SALUD 530 CA DEL. es)



Cc?



y~ 25 ck k8/2:1_, FUENTE DE FINANCIAMIENTO GASTOS DE CAPITAL 2.6 Adquisición de Activos No Financieros



dej 2013



1. Recursos Ordinarios 2 544 890,00



A LA: 008. Instituto Nacional de Oftalmología



UNIDAD EJECUTORA ACCIONES CENTRALES



5000003. Gestión Administrativa



ACTIVIDAD



1. Recursos Ordinarios



FUENTE DE FINANCIAMIENTO GASTOS DE CAPITAL 2.6 Adquisición de Activos No Financieros



2 544 890,00



Artículo 2°.- La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto a través de la Oficina de Presupuesto del Pliego 011: Ministerio de Salud instruirá a las unidades ejecutoras, respecto a las Habilitaciones o Anulaciones a efectuar dentro de cada una de ellas a fin que ei3boren las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria'. Artículo 3°.- Remitir copia de la presente Resolución Secretarial, dentro de los cinco (5) días de aprobada, a la Dirección General de Presupuesto Público.



Regístrese y comuníquese



ÓN NIETO PEDR Secret ri General (e) 
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Zinct, 40 a 4 E4 BI21. L. U 2015. Vistos, los Expedientes N°s. 14-118068-001 y 14-086428-001, que contienen el. Recurso
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.se crean los Comités Regionales Intergubernamentales de Inversión en Salud (CRIIS), en cada región, como los espacios d
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de Liderazgo en Control del Cáncer en Latinoamérica", del 1 al 3 de setiembre de 2015;. Que, mediante documento de fecha
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Que, mediante Resolución Ministerial N° 322-2015/MINSA, de fecha 22 de mayo de 2015, se designó a la abogada Miriam Made
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En el caso de aplicarse la vacuna contra la hepatitis viral B (HVB), deberá ... aplique la vacuna contra el Virus Hepati
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SCA D. \0... c- k.1,9. /Pc,. 4Q-. 9na, J. Teviegnityre cie,/ 020./5—. Visto, el Informe N° 854-2015-OGPP-OPI/MINSA, de l
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"NONO. AD • • NIDEVO MOGO ". •. Dr. WALTER. MARTELL. DIMICter 631 de Instituto Es ado. CMP 19640 RNE 14176. Pág. 8 de 8.
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dd W4 5. Visto, el expediente NÂ° 15-094014-001, que contiene la Nota Informativa NÂ° 281-. 2015-DGPS-DG/MINSA, emitida
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MINSA Lima, 5 de 

5 jul. 2004 - Dar por concluida la designaciÃ³n de la Q. F. Pilar Antonieta PEÃ‘A SCHWARMAN, en el cargo de Directora Ej
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01118033. SP-DS. 1. 1. 801 / 802 MÉDICO ESPECIALISTA. 01118035. SP-ES. 2. 2. TOTAL UNIDAD ORGÁNICA. 3. 2. 1. 0. A.PORI C
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Moquegua. 1,351,012. 915,425. 167,988. 2,434,425. Pasco. 1,186,119. 4,156,419. 215,706. 5,558,244. Piura. 5,588,710. 5,3
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designarse a un Inspector para el periodo inicial de supervisión de obra, en tanto se ... En ese sentido, opina que es n
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Enfermedades Neoplásicas los dispositivos médicos ClearPrep Collection Pack — Single. Pack Case of 500 y ClearPrep Labor
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dee 20(5. Visto, los expedientes NÂ° 15-077044-001 y 15-077044-005, que contienen las. Notas Informativas NÂ°s 0218 y 02
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JORGE MEDRANO. SE REMITE N.1134-13-0GCUMINSA. SG*SE RECP. EXP. ...... Fecha do Cl..córi: 15-04-2010. _. Res y., (»SI,: N
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e.>5\_ICA. 5>. N0 1-120-2041-1111tft5A. 29Ana, S t4 ti 13 t cu 2oty. Visto, el Expediente N° 14-055142-001, que co
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29 h D tcl E h tz , de/ 201..5. VISTO, el Expediente N° 15-047327-001, que contiene el recurso de apelación interpuesto
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5. ... ck .... t1.0."1.9. ....... . de/..?/.?/0. Visto el Expediente W 16-007020-002, que contiene el Informe W 016-2016
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MINISTERIO DE SALUD s. CA Dez. No 559 - 2013)51./ PISA. 
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el representante en Perú de la Organización Panamericana de la Salud/Organización. Mundial de la Salud - OPS/OMS, invita
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MINSA Lima, 5 de marzo 

"RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 251-2004/MINSA. Lima, 5 de marzo del 2004. Vista la renuncia formulada por el ingeniero Juan
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Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, concordante con los ... 2011, a través de la Carta Notarial N° 45
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MINSA Lima, 5 de febrero 

Un representante elegido por los Directores de Institutos y Hospitales designados por concurso d e méritos. Artículo 2°.
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MINSA Lima, 5 de marzo 

Designar al doctor Carlos Luis HONORIO-ARROYO QUISPE, en el cargo de Direct or Ejecutivo de la Oficina ... PILAR MAZZETT
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